
PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL CONSEJO NACIONAL DE 
ARMONIZACIÓN CONTABLE PARA 2011 

Con fecha veintitrés de junio de 2011 el Consejo Nacional de Armonización Contable sometió a votación de sus integrantes su  
Plan Anual de Trabajo para 2011, mismo que fue aprobado por unanimidad. 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 
2011 

Junio Agosto Noviembre Diciembre 

 Sesionar, cuando menos, tres veces en el año a efecto de 
cumplir con lo establecido en el Artículo 10 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental. 

    

Primera: 

1. Discusión y votación de la Actualización de las Reglas de 
Operación del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

2. Discusión y votación del Plan Anual de Trabajo del 
Consejo Nacional de Armonización Contable para 2011. 

3. Discusión y votación de los Lineamientos Mínimos 
relativos al Diseño e Integración del Registro en los Libros 
Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro 
Electrónico).  

4. Discusión y votación de la Clasificación Administrativa.  

5. Discusión y votación de la Clasificación Económica de los 
Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes 
Públicos.  

    

Reunión extraordinaria:  

1. Discusión y votación de propuesta de lineamientos para la 
distribución de los recursos federales dirigidos a apoyar la 
implementación de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

    

Segunda:  

1. Discusión y votación de las Reglas de Registro y 
Valoración del Patrimonio (Elementos Específicos). 

2. Discusión y votación de los Lineamientos dirigidos a 
asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental 
facilite el Registro y Control de los Inventarios de los 
Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos.  

3. Discusión y votación de la Norma sobre el Tratamiento y 
Registro Contable de la Inversión realizada por los Entes 
Públicos en los bienes previstos en las fracciones VII, X, 
XI y XIII del Artículo 7 de la Ley General de Bienes 
Nacionales.  

4. Discusión y votación de los Lineamientos para la 
Elaboración del Catálogo de Bienes que permita su 
interrelación automática con el Clasificador por Objeto del 
Gasto y la Lista de Cuentas. 

5. Discusión y votación de los Lineamientos Relativos a las 
Características de los Sistemas que Aplicarán de forma 
Simplificada los Municipios con Menos de Veinticinco Mil 
Habitantes.  

    



Tercera: 

1. Discusión y votación de la Metodología de Registro en las 
Cuentas de Activo de los Entes Públicos de los 
Fideicomisos Sin Estructura Orgánica y Contratos 
Análogos.  

    

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:30 horas del día 23 de junio del año dos mil once, el titular de la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de 
Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de una foja útil 
denominado Plan Anual de Trabajo del Consejo Nacional de Armonización Contable para 2011, corresponde con el texto aprobado 
por dicho Consejo, mismo que estuvo a la vista de los integrantes del Consejo Nacional de Armonización Contable, en su primera 
reunión celebrada el pasado 23 de junio del presente año.  Lo anterior para los efectos legales conducentes, con fundamento en el 
artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las reglas 11, fracción IV, y 20 de las Reglas de Operación del 
Consejo Nacional de Armonización Contable.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable,  
Moisés Alcalde Virgen.- Rúbrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 


